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Se incorpora al expediente la solicitud de impulso procesal allegada por la 

parte actora, evidenciando el Despacho que, el proceso se encuentra en 

turno de insertar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, razón por la cual una vez se efectúe el mismo, correrá el 

término de Ley para el nombramiento de Curador Ad-Lítem. 

 

Notificado el auxiliar de la justicia, se dispondrá correr traslado de la 

contestación de la demanda. 

 

Se incorpora también los inventarios y avalúos allegados, el cual se tendrá 

en cuenta en el momento procesal oportuno 
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